
INVITACIÓN PUBLICA No. 01 del 2007 

SELECCIÓN DEL OFERENTE PARA EL SUMINISTRO DE 
TIQUETES Y/O PASAJES AEREOS PARA EL FONDO 
NACIONAL DE CALAMIDADES –FIDUCIARIA LA 

PREVISORA S.A. 

  

OBJETO: El presente documento contiene los términos de 
referencia para la selección del oferente para el suministro de 
tiquetes y/o pasajes aéreos que requiera el personal del SISTEMA 
NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DESASTRES 
QUE DEBA CUMPLIR COMISIÓN OFICIAL DENTRO O FUERA DEL 
PAIS, debidamente autorizada por el Ordenador del Gasto del 
Fondo Nacional de Calamidades –Director de la Dirección de 
Prevención y Atención de Desastres –DPAD-administrado por la 
Fiduciaria La Previsora S.A. 

REQUISITOS PARA PARTICIPAR: Podrán participar las personas 
naturales, jurídicas, consorcios y uniones temporales, nacionales 
que se encuentren inscritas en el Registro de Proponentes de la 
Cámara de Comercio de su jurisdicción, en la actividad de 
Proveedores 3, Especialidad 17, Grupo 03 con una capacidad 
residual igual o superior a 400 S.M.L.V. (art. 26 del decreto 92 de 
1.998) 

PRESUPUESTO OFICIAL : Cincuenta millones de pesos M/l 
($50.000.000) 

PROYECTO TERMINOS DE REFERENCIA: El Proyecto de 
TÉRMINOS DE REFERENCIA podrá consultarse en la página Web 
www.juridica@dgpad.gov.co, las sugerencias al proyecto 
mencionado del 30 de noviembre al 7 de diciembre de 2007 

FECHA DE APERTURA: 10 de diciembre de 2007 A LAS 9 A.M. 
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ADQUISICIÓN Y CONSULTA DE TERMINOS: Los términos de 
referencia serán consultados y adquiridos en la DGPAD   ubicada 
en la calle 13 No. 32-69 piso 4 Edificio Laboratorio Bogotá D.C. 
desde el 31 de mayo fecha de apertura  hasta el hasta el 18 de 
diciembre de 2007  fecha de cierre. 

AUDIENCIA DE ACLARACIONES: 11 de diciembre de 2007 A LAS 
10 A.M. en el Auditorio de la DGPAD ubicado en la calle 13 No. 32-
69 piso 4 Edificio Laboratorio Bogotá D.C. 

VALOR DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA Los términos de 
referencia tiene un valor no reembolsable de cincuenta mil pesos 
m/l ($50.000) deberán consignarse en efectivo o en cheque de 
gerencia en Bancafé Cuenta Corriente No.02199161-7 a nombre 
del FONDO NACIONAL DE CALAMIDADES-FIDCUIARIA LA 
PREVISORA S.A. Nit. 860525148-5. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN Las propuestas serán evaluadas en 
los aspectos técnico, económico  y de experiencia conforme a los 
factores de ponderación señalados en los términos de referencia.   

FECHA DE CIERRE: 18 de diciembre de 2007 A LAS 4P.M. 

LUGAR DE APERTURA Y CIERRE  Auditorio de la DGPAD ubicado 
en la calle 13 No. 32-69 piso 4 Edificio Laboratorio Bogotá D.C. 

TERMINO PARA EVALUAR 19 de diciembre de 2007 

INFORME DE EVALUACION A DISPOSICION DE LOS OFERENTES 
del 20 al 26 de diciembre de 2007 

ADJUDICACION 27 DE Diciembre de 200 
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REPUBLICA DE COLOMBIAREPUBLICA DE COLOMBIAREPUBLICA DE COLOMBIAREPUBLICA DE COLOMBIA    

 

FONDO NACIONAL DE CALAMIDADES- FIDUCIARIA LA 

PREVISORA S.A. DIRECCION DE PREVENCION Y ATENCION 

DE DESASTRES DEL MINISTERIO DEL INTERIOR Y DE 

JUSTICIA 

 
 
 
 

TERMINOS DE REFERENCIA  
 

SUMINISTRO DE TIQUETES Y/O PASAJES AEREOS 
 
 

CAPITULO I 
CONDICIONES GENERALES 

 
1.    OBJETO 
 
EL DIRECTOR DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DESASTRES DEL 
MINISTERIO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA en su calidad de Ordenador del 
Gasto del FONDO NACIONAL DE CALAMIDADES –patrimonio autónomo 
representado por LA FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. en virtud de lo que señala 
el art. 5 del decreto 2378 de 1.997, está interesada en recibir ofertas de personas 
naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, para el Suministro de Tiquetes y/o 
Pasajes Aéreos Nacionales e Internacionales para los funcionarios y contratistas del 
Sistema Nacional para la Prevención y Atención de Desastres, que en razón de sus 
funciones deban atender las diferentes emergencias que se presenten en el territorio 
nacional y deban desplazarse a cumplir comisión de servicios dentro o fuera del país, 
previa autorización del Director de Prevención y Atención de Desastres del 
Ministerio del Interior y de Justicia. Ver numerales 6.7 y 9.2 de los términos de 
referencia en los cuales se relacionan las ciudades, e itenerarios.  
 
1.1   LEGISLACION APLICABLE 
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La invitación pública abierta se rige por estos Términos de Referencia y las 
disposiciones pertinentes del Decreto 919 de 1.989, el Decreto 1547 de 1.984, el 
artículo 5 del decreto 2378 de 1.997, Directivas Presidenciales 10 y 12 y decreto 2170 
de 2002 y demás normas concordantes. En los aspectos no regulados por dicha 
norma, serán aplicables las Normas Comerciales y en su defecto, las del Código Civil 
Colombiano. 
  
1.2. AFECTACIÓN PRESUPUESTAL Y PRESUPUESTO OFICIAL 
 
El Fondo Nacional de Calamidades cuenta con un presupuesto total que asciende a la 
suma de CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($50.000.000.oo) M.L.,  los cuales 
se destinarán para esta contratación según consta en el Certificado de Afectación 
expedido por la Directora de Prevención y Atención de Desastres del Ministerio del 
Interior y de Justicia, por cuanto en virtud de lo que prevé el artículo 5 del Decreto 
2378 de 1997,  el ordenador del gasto es el Director Nacional para la Atención y 
Prevención de Desastres.  
 
Las ofertas cuyo valor superen el presupuesto señalado serán descalificadas.  
 
2.   REQUISITOS PARA PARTICIPAR 
 
2.1. ADQUISICION DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA 
 
El proponente, o uno cualquiera de los miembros del Consorcio o Unión Temporal, 
cuando a ello hubiere lugar, debe acreditar que adquirió los Términos de Referencia 
adjuntando copia de la comunicación en la cual consta el recibido de estos 
documentos por parte del oferente, una vez éste se presentó en la DIRECCION DE 
PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DESASTRES a reclamarlos para participar en la 
INVITACION PUBLICA No. 01-2007. 
 
 
2.2.   CAPACIDAD PARA CONTRATAR  
 
No estar incurso en causal de inhabilidad o incompatibilidad constitucional o legal 
para contratar con Fondo Nacional de Calamidades -Fiduciaria La Previsora S.A. –  
 
Con la firma de la propuesta, se presume que el oferente o quien lo represente, 
declara bajo la gravedad del juramento, no estar inhabilitado para presentar la oferta 
ni para contratar, en caso de adjudicación.  
 
2.3.MATRICULA MERCANTIL 
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Los proponentes, personas naturales, deberán acreditar su calidad de comerciante con 
matrícula mercantil vigente donde conste que dentro de su actividad se encuentra la 
del suministro de tiquetes aéreos nacionales e internacionales. Para ello deberá 
adjuntar certificado expedido por la Cámara de Comercio con vigencia no mayor a 30 
días a la fecha del cierre de la invitación pública No. 01-07. 
 
2.4.VIGENCIA DE LAS PERSONAS JURIDICAS 
 
Los proponentes personas jurídicas, deberán acreditar su calidad de sociedad 
comercial con matrícula mercantil vigente, donde conste que dentro de su objeto 
social se encuentra la actividad del suministro de tiquetes aéreos nacionales e 
internacionales. Para ello deberá adjuntar certificado expedido por la Cámara de 
Comercio con vigencia no mayor a 30 días a la fecha del cierre de la invitación 
pública No. 01-07. 
 
Tratándose de Consorcios y Uniones Temporales, los miembros que los conforman 
deberán acreditar su calidad de comerciantes o sociedades mercantiles en los términos 
antes señalados, y adjuntar certificado expedido por la Cámara de Comercio con 
vigencia no mayor a 30 días a la fecha del cierre de la invitación pública No. 01-07. 
 
PARÁGRAFO:  En todo caso, las persona jurídicas proponentes así como los 
miembros de Consorcios o Uniones Temporales deberán acreditar que su duración no 
es inferior al plazo del contrato a adjudicarse y dos (2) años más. 
 
2.5.   PARA PERSONAS JURIDICAS: AUTORIZACION PARA PROPONER        
Y CONTRATAR 
 
Quien presenta la propuesta en representación de una persona jurídica debe estar 
autorizado para comprometer a la empresa por el valor de la propuesta y para 
suscribir el contrato correspondiente. El representante legal de la persona jurídica 
debe acreditar que se encuentra facultado para presentar la propuesta y suscribir el 
contrato a nombre de la sociedad sin limitación alguna y, en caso contrario, adjuntar 
la autorización expresa de la Junta o la Asamblea. 
 
2.6.  EXPERIENCIA ESPECIFICA SIMILAR 
 
Como requisito para participar, el proponente debe acreditar que tiene tres (3) años de 
experiencia específica en el suministro de tiquetes aéreos nacionales e 
internacionales.  
 
2.5.OPORTUNIDAD DE LA OFERTA 
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Presentar la oferta para la totalidad del objeto de este proceso, dentro del plazo 
establecido para la recepción de ofertas y en el lugar señalado para tal efecto en estos 
términos, antes de la hora límite señalada. 
 
2.6.VIGENCIA DE LA OFERTA 
 
La propuesta deberá tener una vigencia mínima de dos (2) meses, contados a partir de 
la fecha límite para presentación de la oferta. 
 
2.7.CONSORCIOS O UNIONES TEMPORALES 
 
Quienes presenten ofertas en consorcio o unión temporal, deberán ajustarse a lo 
dispuesto por el artículo 7 de la Ley 80 de 1993: 
 
Los proponentes deberán indicar si su participación es a título de consorcio o unión 
temporal. En el segundo caso, deberán señalar los términos y extensión de su 
participación en la propuesta y en la ejecución  del contrato. Tal participación no 
podrá ser modificada sin el consentimiento previo y escrito del Ordenador del Gasto 
del Fondo Nacional de Calamidades -Fiduciaria La Previsora S.A. –. 
 
Los miembros del Consorcio deberán acreditar la autorización de los órganos 
respectivos para la constitución del consorcio y designar la persona que representará 
al consorcio o unión temporal y adjuntar copia del documento que contiene el 
acuerdo de asociación.  
 
Debe anexarse el original o copia autenticada del documento de Acuerdo Consorcial 
o de Unión Temporal, en el cual conste por lo menos lo siguiente: objeto, duración no 
inferior al plazo del contrato y dos (2) años más, denominación y facultades del 
representante, manifestación expresa de la responsabilidad solidaria e ilimitada de sus 
miembros frente a la entidad en la celebración y ejecución del contrato, y el 
porcentaje de participación de cada uno de los miembros. 
 
Cada uno de los miembros del Consorcio o de la Unión Temporal debe cumplir con 
todos los requisitos exigidos en los términos de referencia en forma individual. La 
figura del consorcio no puede ser utilizada para suplir deficiencias de un proponente. 
Los únicos requisitos compartidos son la capacidad de contratación y la experiencia, 
de acuerdo con lo previsto en el numeral 6.9. 
 
2.8.AJUSTE A LOS TERMINOS DE REFERENCIA 
 
Sólo serán consideradas las ofertas que en su propuesta básica se ajusten a los 
Términos de Referencia. 
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2.9.OFERTA COMPLETA E INCONDICIONAL 
 
Para esta contratación no serán admisibles propuestas parciales o con condiciones no 
previstas en los Términos de Referencia. 
 
 
3. ETAPAS Y PLAZOS DE LA CONTRATACION 
 
3.1. RECEPCION DE OFERTAS Y CIERRE DEL PROCESO 
 

� Todos los documentos de la propuesta se deben redactar en español. 
� Toda propuesta debe estar escrita a máquina y/o computadora y sus hojas 

debidamente numeradas en orden ascendente. 
� Las ofertas no deben presentar alteraciones, tachaduras, borrones o 

enmendaduras que alteren la nitidez de la misma y den lugar a 
interpretaciones dudosas. 

� Toda oferta se deberá presentar en original y dos copias, en sobres 
debidamente sellados. 

� La oferta debe contener precios unitarios y totales en moneda nacional. El 
objeto de la presente invitación no se encuentran exentos del pago del  IVA. 

� Las ofertas se deben entregar personalmente en: 
 
LUGAR:   Dirección de Prevención y Atención de  
                                               Desastres 
                                               Calle 13 No. 32-69 Edificio Laboratorio piso 4      
FECHA LIMITE:            18 de diciembre de 2007   
HORA LIMITE:  4:00 p.m. 

 
� Las ofertas que se presenten después de la fecha y hora señaladas o en otro 

lugar, no podrán ser consideradas. 
 

� No se aceptarán propuestas enviadas por correo ni entregadas en otras oficinas  
 

 
SOLICITUD DE ACLARACION 
 
La Dirección de Prevención y Atención de Desastres del Ministerio del Interior y de 
Justicia en su calidad de ordenador del gasto del Fondo Nacional de Calamidades- La 
Previsora S.A. –podrá solicitar explicaciones o aclaraciones sobre la información 
suministrada por el proponente en su oferta, si lo estima conveniente, el 11 de 
diciembre de 2007. En desarrollo de esta facultad, el proponente no podrá completar, 
modificar o mejorar su oferta. 
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3.2.EVALUACION DE OFERTAS 
 
La Dirección de Prevención y Atención de Desastres del Ministerio del Interior y de 
Justicia en su calidad de Ordenador del Gasto del Fondo Nacional de Calamidades  -
Fiduciaria La Previsora S.A. –elaborará una lista de elegibilidad a partir de la 
evaluación de los aspectos técnicos, así como la experiencia relevante del oferente en 
el campo de suministro de pasajes aéreos nacionales e internacionales, teniendo como 
parámetros los Términos de Referencia y los Principios de transparencia, economía, 
selección objetiva y responsabilidad. 
 
La calificación de los aspectos técnicos, económicos y de experiencia estará a cargo 
de  la Dirección de prevención y Atención de Desastres del Ministerio del Interior y 
de Justicia - Ordenador del Gasto del Fondo Nacional de Calamidades. La capacidad 
jurídica y las condiciones de capacidad administrativa, y financiera del oferente serán 
objeto de verificación de cumplimiento pero no de calificación, estará a cargo de los 
abogados de la DPAD en su calidad de ordenador del gasto del  Fondo Nacional de 
Calamidades.-Fiduciaria La Previsora S.A. –. 

 
3.3.CONTRATACION 
 
Fondo Nacional de Calamidades -Fiduciaria La Previsora S.A.- contratará con quien 
presente la propuesta que considere como la más conveniente, previa evaluación de 
los aspectos técnicos, económicos  y de experiencia por parte de la DPAD. 
 
4. REQUISITOS PARA LA CONTRATACION 
 
La firma seleccionada deberá cumplir con todos los requisitos contractuales que le 
sean exigidos por la Vicepresidencia Jurídica de Fiduciaria La Previsora S.A. – 
Fondo Nacional de Calamidades y la asesoría jurídica de la Dirección de Prevención 
y Atención de Desastres del Ministerio del Interior y de Justicia, conforme a la 
normatividad vigente. 
 
 
5. DOCUMENTOS Y ESTRUCTURA DE LA PROPUESTA 
 
La propuesta se integrará con los siguientes documentos: 
 
5.1.CARTA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA 
 
Deberá utilizarse el modelo suministrado en los términos (Anexo No. 1), suscrita por 
el representante legal o persona legalmente autorizada para ello. 
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La presentación de la propuesta lleva implícita la declaración de habilidad del 
proponente. 
 
En el caso de ofertas presentadas por Consorcios o Uniones Temporales la carta debe 
estar suscrita por su representante. 
 
5.2.CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION 
 
Expedida por la Cámara de Comercio con fecha de expedición no mayor a treinta 
(30) días calendarios anteriores a la fecha límite para presentar ofertas. Las personas 
naturales adjuntarán copia de la Matricula Mercantil del establecimiento de comercio, 
vigente y en la cual conste que ha actualizado su registro mercantil. De la misma 
forma deberá acreditar que está cumpliendo con las obligaciones de comerciante. 
 
5.3.DOCUMENTOS DE LOS CONSORCIOS O UNION TEMPORAL 
 
Los proponentes que oferten bajo la modalidad de Consorcio o Unión Temporal 
deberán presentar un documento en el cual acrediten: 
 
a) La constitución del consorcio o unión temporal. Además los documentos de 

existencia y representación legal de cada uno de los miembros del consorcio o 
unión temporal, con fecha no mayor a diez (10) días calendarios anteriores a la 
fecha límite para presentar ofertas. 

 
b) La persona que los represente para todos los efectos legales e indicar las reglas 

básicas que regulen las relaciones entre los miembros del consorcio o unión 
temporal, así como sus responsabilidades. 

 
c) Términos y extensión de la participación de cada empresa en la propuesta y en su 

ejecución. Dichos términos no podrán ser modificados sin el consentimiento 
previo de la Fiduciaria La Previsora S.A. – Fondo Nacional de Calamidades  de 
conformidad con lo indicado en el parágrafo 1º del artículo 7º de la Ley 80 de 
1993. 

 
d) Designación de un representante del consorcio o de la unión temporal, el cual no 

podrá ser reemplazado sin la autorización expresa y escrita de cada uno de los 
integrantes que los conforman. 

 
e) Duración del consorcio o unión temporal, que deberá cubrir el término de 

duración del contrato y cuatro meses más. 
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 5.4  AUTORIZACION PARA PRESENTAR LA OFERTA Y 

COMPROMETER A PERSONAS JURIDICAS, CONSORCIOS O UNIONES 

TEMPORALES 

 
Para personas jurídicas, deberán adjuntar copia o certificación de la autorización del 
órgano social competente para presentar la oferta y suscribir el contrato 
correspondiente, si así lo exigen sus estatutos. 
 
Si se trata de un consorcio o unión temporal, cada uno de los integrantes debe 
acreditar el cumplimiento de este requisito por separado y la autorización para ser 
miembro del consorcio en el caso concreto. Adicionalmente, se adjuntará toda la 
información requerida en el numeral anterior. 
 
5.5.     GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 
 
Expedida por compañía de seguros o entidad bancaria legalmente establecida en 
Colombia. 
 
Beneficiario: FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. – FONDO NACIONAL DE 

 CALAMIDADES Y/O DIRECCION DE PREVENCIÓN Y  
ATENCION  DE DESASTRES 

Afianzado: El Oferente. Tratándose de miembros de consorcios o unión temporal, 
deben aparecer todos ellos. 
Los nombres deben figurar completos, tal y como aparezcan en el 
certificado  de la Cámara de Comercio. 

Vigencia: Tres (3) meses contados a partir de la fecha límite para presentar 
ofertas. 
Cuantía: 20% del valor de la oferta. 
 
La garantía de seriedad de la oferta se podrá hacer efectiva si el seleccionado no firma 
el contrato dentro del plazo fijado en el cronograma para la suscripción del contrato. 
 
5.6      ESTADOS FINANCIEROS 
 
Los Estados Financieros de propósito general (Balance General, Estado de Pérdidas y 
Ganancias, junto con las Notas Explicativas y anexos a los estados financieros) con 
corte al 31 de diciembre de 2005 y de 2006, debidamente firmados por el 
Representante Legal, el Contador Público y el Revisor Fiscal si la empresa está 
obligada a tenerlo. Para lo cual, de conformidad con el artículo 37 de la Ley 222 de 
1995, los estados financieros deben estar acompañados de la correspondiente 
certificación. La ausencia de este requisito será causal de rechazo de la oferta. 
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5.7.    PROPUESTA TECNICA 
 
La propuesta en su aspecto técnico deberá contener: 
 
Suministro de tiquetes aéreos nacionales e internacionales de ida y regreso a los 
diferentes destinos del país y fuera de éste respectivamente, el cual incluye 
reservación, confirmación, ubicación y remisión  para ambos casos determinar 
Ciudad, Aerolínea, Valor, IVA, servicio de situado, impuesto de seguridad y tasas 
aeroportuarias,  amparo de transporte aéreo y otros servicios adicionales.   
 
  
5.8  OFERTA ECONOMICA 
 
5.8.1.   Valor total de la oferta 
5.8.2. Forma de pago 
 
Todos los valores deberán expresarse en pesos colombianos, a precios fijos, 
inmodificables durante el plazo de validez de la oferta y la vigencia del contrato. 
 
Teniendo en cuenta que este punto es de la esencia de la oferta no podrá estar 
condicionado, ni ser adicionado o complementado después de presentada la oferta. 
 
El contratista será el único responsable por la vinculación del personal requerido, de 
la celebración de subcontratos y adquisición de materiales por su cuenta y riesgo. 
 
El valor de la oferta debe prever el pago de todos los impuestos y gastos a que haya 
lugar  por la expedición de los tiquetes, con excepción de los que se generen por la 
suscripción del contrato, los cuales serán cancelados por el contratista, posteriormente 
(derechos de publicación del contrato e impuesto de timbre si a ello hubiere lugar y 
otros inherentes a la oferta). 
 
5.9  EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
 
El Oferente deberá acreditar que tiene experiencia específica en el ramo del 
suministro de tiquetes aéreos nacionales e internacionales, lo que se demostrará 
presentando certificaciones de cumplimiento a satisfacción del objeto contractual de 
por lo menos 3 contratos realizados en los tres últimos años relacionados con el tema. 
Por lo menos uno de ellos deberá ser igual o superior al presupuesto estimado. 
 
Para este efecto deberá diligenciarse el Anexo No. 2 y detallar cada certificación 
empleando el formato en mención. 
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Solo serán tenidas en cuenta las Certificaciones de experiencia cuyo contenido en el 
ítem “CALIFICACION DE LA LABOR” del formato incluido en el Anexo No. 2 de 
estos términos sea positivo (excelente, bueno, satisfactorio, eficiente o similares). 
 
 

5.10. CERTIFICADO DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE 
PROPONENTES 
 
Expedido por la Cámara de Comercio con fecha de expedición no mayor de treinta 
(30) días calendario con relación a la fecha límite para presentar ofertas, señalada en 
estos términos de referencia. 
 
6. CASOS EN QUE DEBE SER RECHAZADA LA OFERTA 
 
La oferta será rechazada en los siguientes casos: 
 
6.1.Cuando el valor total de oferta exceda el presupuesto oficial estimado y a juicio 

del– Fondo Nacional de Calamidades, Fiduciaria La Previsora S.A. y DGPAD, 
ésta no permita su comparación con las demás, lo que haría imposible una 
evaluación objetiva. 

 
6.2 Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las inhabilidades o 

incompatibilidades establecidas en el artículo 8º de la Ley 80 de 1993, artículo 4º 
del Decreto Reglamentario 679 de 1994 y demás disposiciones constitucionales y 
legales aplicables vigentes. 

 
6.3 Cuando se compruebe falsedad en los documentos presentados por el proponente 

o inexactitud de la información suministrada o en la contenida en los documentos 
y certificaciones anexos a la propuesta. 

 
6.4 Cuando el proponente no constituya la garantía de seriedad de la propuesta, la 

suscriba por un valor inferior al requerido, su vigencia cubra un término inferior 
al señalado o no anexe constancia de pago de la misma. 

 
6.5 Cuando no anexe los Estados Financieros de propósito general certificados 

(Balance General, Estado de Pérdida y Ganancias, junto con sus notas y anexos a 
los estados financieros) a 31 de diciembre de 2005 y 2006 en las condiciones 
exigidas en estos términos. 

 
6.6 Cuando un proponente o alguno de los miembros del consorcio o de la unión 

temporal tenga interés patrimonial en otra persona jurídica que participe en este 
proceso de contratación, es decir, cuando se trate de propuestas que correspondan 
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a sociedades que tengan socios comunes, excepto cuando se trate de sociedades 
anónimas abiertas. 

 
6.7 Cuando existan varias propuestas hechas por el mismo proponente o por uno de 

los miembros del consorcio o de la unión temporal bajo el mismo nombre o 
nombres diferentes, se rechazarán todas. 

 
6.8 Cuando el oferente aparezca en el Boletín de responsables fiscales que expide 

trimestralmente la Contraloría General de la República, según lo dispone el 
artículo 85 de la Ley 42 de 1993. 

 
6.9 Cuando el oferente se encuentre en mora de sus obligaciones con la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN. 
 
 
7 CONDICIONES PARTICULARES DEL CONTRATO 
 
7.2 FORMA DE PAGO 
 
Fondo Nacional de Calamidades -Fiduciaria La Previsora S.A. –está en capacidad de 
ofrecer un pago mensual previa presentación de la factura correspondiente en la que 
se detalle el número de tiquetes utilizados, verificación de la utilización de los 
tiquetes situados y certificación del supervisor del contrato respectivo. La factura se 
presentará en la DPAD a nombre de FONDO NACIONAL DE CALMIDADES-
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. NIT 860525.148-5 con cargo a la afectación 
presupuestal que expida la DPAD y dicha factura deberá cumplir con los requisitos 
del Estatuto Tributario y demás exigencias de la DIAN. El desembolso lo efectuará la 
Fiduciaria La Previsora S.A. a solicitud de la DPAD quien lo aprobará previa 
constancia de cumplimiento expedida por el SUPERVISOR DEL CONTRATO 
 
7.3 GARANTIA UNICA 
 
El proponente favorecido para suscribir el respectivo contrato deberá constituir una 
garantía única para avalar el cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato, 
con los siguientes amparos: 
 
• Cumplimiento: Por el 20% del valor total del contrato, vigente por el término de 

duración del mismo y cuatro (4) meses más, contados a partir del 
perfeccionamiento del contrato. 

 



 
14 

• De pago de salarios y prestaciones sociales: Por el 5% del valor del contrato, 
vigente por el plazo del mismo, más el término para su liquidación y por 3 años 
más. 

 
• De calidad del servicio: Por el 40% del valor del contrato por un (1) año y seis 

(6) meses más. 
 
 
 
•  LIQUIDACION DEL CONTRATO 
 
Vencido el plazo de ejecución se debe liquidar el contrato de conformidad con lo 
previsto en los artículos 60 y 61 de la Ley 80 de 1993. 
 
7.4 CLAUSULAS EXCEPCIONALES 
 
En el contrato que se suscriba se incluirán las cláusulas de caducidad, interpretación, 
modificación y terminación unilaterales previstas por la Ley 80 de 1993, en los 
artículos 14 a 18. 
 
7.5. PLAZO 
Se estima en seis (6) meses contados a partir del cumplimiento de los requisitos de 
ejecución del contrato respectivo  
 
 

CAPITULO II 
 

METODOLOGIA DE EVALUACION Y PONDERACION DE LA OFERTA 
 

8 CRITERIOS GENERALES 
 
Estos aspectos serán analizados y comparados sobre un total de 1000 puntos así:  
 
Factor      Puntaje Máximo 
 
Características Técnicas    500 
Valor de la Propuesta                                                300 
Experiencia específica    200 
 
TOTAL                         1000  
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La DPAD verificará el cumplimiento de los requisitos exigidos en los Términos de 
Referencia para la participación y la comparación objetiva de la oferta. Los requisitos 
omitidos en este aspecto no serán subsanables. En consecuencia, sólo serán 
subsanables los requisitos puramente formales y no requeridos para la comparación 
objetiva. 
 
Las ofertas deberán contener todos los elementos e informaciones solicitadas y en el 
orden exigido. 
 
La evaluación jurídica, administrativa y capacidad financiera, no dará puntaje; 
determinará el cumplimiento o no  de los requisitos exigidos por los Términos de 
Referencia. Las ofertas que no se ajusten serán descartadas. Las ofertas 
ajustadas a los Términos de Referencia serán evaluadas teniendo en cuenta los 
siguientes factores Características Técnicas,  Valor de la propuesta y experiencia 
específica. 
 
8.1. EXPERIENCIA ESPECIFICA – 200 PUNTOS 
 
El Oferente deberá acreditar que tiene experiencia específica en el ramo del 
suministro de tiquetes aéreos nacionales e internacionales, lo que se demostrará 
presentando certificaciones de cumplimiento a satisfacción del objeto contractual de 
por lo menos 3 contratos realizados en el último año relacionados con el tema. Por lo 
menos uno de ellos deberá ser igual o superior al presupuesto estimado. 
 
Para este efecto deberá diligenciarse el Anexo No. 2 y detallar cada certificación 
empleando el formato contenido en el Anexo en mención. 
 
8.2  CARACTERISTICAS TECNICAS  -  500 PUNTOS   
 
Se evaluarán las características técnicas asignando hasta 500 puntos de la siguiente 
manera: 
 
Ceñirse a las especificaciones del numeral 5.7 así: 
 
ORIGEN -   DESTINO-   VALOR- AEROLÍNEA- IDA REGRESO-  ALTA Y 
BAJA TEMPORADA- IMPUESTOS- ENTREGA DE TIQUETES OTRAS 
CIUDADES DEL PAIS O EN EL AEROPUERTO O EN LAS INSTALACIONES 
DE LA DGPAD. SERVICIOS ADICIONALES.  
 
El suministro de los pasajes se requiere para todas las ciudades capitales del país, 
ciudades intermedias : Ipiales, Buenaventura, Colozal, ¨Puerto Asís, Puerto 
Leguízamo, Saravena, TAME, San Andrés de Tumaco etc. Al exterior: de acuerdo al 
requerimiento según la tarea a ejecutar con alguna frecuencia: Inglaterra : Londres; 
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Estados Unidos :Miami Beach, Washington, a algunos países de Centro América y 
Sur América. 
 
8.3 VALOR DE LA PROPUESTA – 300  PUNTOS 
 
El proponente debe asumir todos los costos directos e indirectos, los costos fijos y 
variables, incluidos impuestos referentes a la actividad, retenciones de ley y 
utilidades. Los precios de la propuesta deben mantenerse en firme a partir de la 
presentación de ésta y una vez suscrito el contrato se mantendrá fijos durante todo el 
tiempo de su ejecución. 
 
El proponente con el menor precio obtendrá el máximo puntaje. A los demás 
oferentes se les calificará mediante regla de tres inversa. 
 
9.  CRITERIO PARA DEFINIR EL EMPATE EN LA INVITACION 
 
En el evento de empate en la Evaluación de propuestas, se adjudicará el contrato al 
oferente que haya obtenido la mayor calificación en la EVALUACIÓN ASPECTO 
ECONOMICO  - Si aplicando este criterio persiste el empate, se adjudicará al oferente 
que haya obtenido la mayor calificación en la EVALUACIÓN ASPECTO 
EXPERIENCIA. Y en caso de persistir el empate se adjudicará por sorteo, el cual será 
regulado por la Entidad al momento de la adjudicación. 
 
10.  INCUMPLIMIENTO 
 
Si el adjudicatario no expidiere las pólizas dentro del término previsto, la FONDO 
NACIONAL DE CALAMIDADES - FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.-  
SISTEMA NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE 
DESASTRES, hará efectiva la garantía de seriedad de la oferta, sin perjuicio de las 
acciones legales a que haya lugar para el reconocimiento de los perjuicios causados y 
no cubiertos por el valor de dicha garantía. 
 
11  PLAZO PARA FIRMAR EL CONTRATO 
 
El adjudicatario deberá suscribir el contrato correspondiente antes del 31 de 
diciembre de 2007. 
 
12  DECLARATORIA DE DESIERTA DE LA INVITACION 
 
La DPAD podrá declarar desierta la presente licitación únicamente por motivos o 
causas que impidan la escogencia objetiva de una propuesta como son:  
 
• Cuando no se presente propuesta alguna,  
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• Cuando ninguna propuesta se ajuste a las condiciones mínimas consignadas en 
este pliego. 

 
La declaratoria de desierta se efectuará por resolución motivada que se notificará de 
acuerdo con lo previsto en el Código Contencioso Administrativo. 
 
NOTA: No procederá la declaratoria de desierta de la Licitación cuando solo se 

presente una propuesta hábil y ésta sea considerada como favorable por la DPAD, 

de conformidad con los criterios de selección objetiva establecidas en la Ley y en el 

presente Pliego.  (art. 6 Decreto 287/1996) 
 
13 PRORROGA DEL PLAZO DE LA  INVITACION 
 
La Directora de Prevención y Atención de Desastres del Ministerio del Interior y de 
Justicia podrá, mediante Acto Administrativo prorrogar la fecha de cierre de la 
licitación, en los siguientes casos: 
 
13.1  Cuando lo estime conveniente la entidad y/o lo solicite las dos terceras partes de 
las personas que hayan adquirido el presente Pliego de Condiciones.  
 
NOTA: La prórroga de la fecha de cierre de la Licitación se hará conocer mediante 

comunicación escrita a aquellas personas que hayan retirado o retiren el Pliego de 

Condiciones y será publicada en la página Web.  
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ANEXO No. 1 
 
 
 

                                        CARTA DE PRESENTACION 
 

 
 
Bogotá, D.C., ____________ de _______________ de 2007 
 
 
Señores 
DIRECCIÓN DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DESASTRES- FONDO 
NACIONAL DE CALAMIDADES FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. – 
Calle 13 No. 32-69 piso 4º. Edificio laboratorio 
Bogotá, D.C. 
 
Ref. CONTRATACION INVITACION PUBLICA – Suministro de pasajes 
nacionales e internacionales. 

 
Yo, ______________________________, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. ________________ de _________________, actuando en nombre y 
representación de la firma ______________________________, me dirijo a ustedes 
con el fin de presentar oferta formal para el proceso de Invitación Pública que tiene 
por objeto el Suministro de pasajes nacionales e internacionales, manifiesto 
expresamente lo siguiente: 
 
1. Que en caso de ser favorecidos con la adjudicación, suscribiré contrato respectivo, 

obligándome a constituir las garantías exigidas en los términos de referencia. 
 
2. Que esta oferta sólo compromete a los firmantes de esta carta. 
 
3. Que ninguna otra persona tiene interés comercial en la propuesta ni en el contrato 

que se llegue a suscribir. 
 
4. Que ni yo, ni la firma que represento, ni sus miembros están incursos en causal de 

inhabilidad, incompatibilidad o prohibición legal para contratar con la entidad. 
 
5. Que ninguna otra persona vinculada con esta firma o con vínculos de parentescos 

hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad con el representante o sus 
socios, ha presentado propuesta para el mismo concurso. 
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6. Que hemos leído cuidadosamente los términos de referencia, nos hemos enterado 
suficientemente de las condiciones exigidas y de las circunstancias en las cuales 
la entidad suscribiría el contrato, y en términos generales, las que puedan afectar 
la ejecución del contrato y el valor propuesto, que será la única contraprestación 
exigible. 

 
7. Que la información dada en los documentos y anexos incluidos en esta oferta me 

comprometen y garantizan la veracidad de las informaciones y datos de la oferta. 
 
8. Que no conocemos de ningún hecho irregular que comprometa la transparencia de 

este proceso y que deba ser denunciado a la entidad, 
 
CONDICIONES COMERCIALES 
Vigencia de la oferta   3 meses a partir de la fecha de cierre del 
concurso 
Valor de la oferta    $______________ 
     $______________ 
Valor total de la oferta  $______________ (en letras) 
 
NUMERO DE FOLIOS QUE CONTIENE LA OFERTA ______ FOLIOS 
 
INFORMACION PARA COMUNICACIONES 
Dirección  __________________________ 
Teléfono  __________________________ 
Fax   __________________________ 
 
 
 
FIRMA REPRESENTANTE LEGAL _______________________________ 
Nombre     _______________________________ 
Identificación     _______________________________ 
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ANEXO No. 2 
 

CERTIFICACION DE EXPERIENCIA ESPECIFICA SIMILAR 
 

Señores 
DIRECCIÓN DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DESASTRES- FONDO 
NACIONAL DE CALAMIDADES FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. – 
Bogotá, D.C. 
 
 
CERTIFICO QUE LA FIRMA (Nombre) _____________________ realizó el 
suministro de pasajes nacionales e internacionales, de acuerdo con la información que 
se consigna a continuación: 
 
NOMBRE DEL CONTRATANTE: 
 
FECHA DE EJECUCION DEL CONTRATO: 
 
ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO: 
 
PLAZO EN QUE SE EJECUTO: 
 
CALIFICACION DE LA LABOR: 
 
 
FIRMA 
NOMBRE DE QUIEN EXPIDE LA CERTIFICACION 
CARGO 
DIRECCION 
TELEFONO 
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